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  COMISION DE INDEMNIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS
  Consejo de Administración
  Séptimo período de sesiones
  Ginebra, 21 a 25 de septiembre de 1992

              Decisión adoptada por el Consejo de Administración  de
              la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas en
                       su 29a. sesión, celebrada en Ginebra
el 24 de septiembre de 1992

Reclamaciones para las que se prorrogan
los plazos de presentación establecidos

  1. Se prorrogan los plazos establecidos para la presentación de las
  reclamaciones siguientes:

       a) reclamaciones de particulares conforme a los criterios para la
            tramitación acelerada de reclamaciones urgentes (S/AC.26/1991/1) y a
            los criterios para la tramitación de reclamaciones individuales no
            atendidas por otros medios (S/AC.26/1991/7/Rev.1) con respecto a las
            pérdidas y los daños personales como resultado de riesgos de salud y
            seguridad públicas ocurridos después o dentro del año anterior a la
            expiración de los plazos establecidos para la presentación de
            reclamaciones; esas reclamaciones deberán presentarse a la Comisión
            en el plazo de un año a partir de la fecha de esa pérdida o lesión,
            pero dentro del plazo de tiempo que se establezca de conformidad con
            el párrafo 2 de la presente decisión;

       b) reclamaciones individuales conforme a los criterios para la
            tramitación acelerada de reclamaciones urgentes (S/AC.26/1991/1) y a
            los criterios para la tramitación de reclamaciones individuales no
            atendidas por otros medios (S/AC.26/1991/7/Rev.1), de personas
            detenidas en el Iraq hasta después o dentro del año anterior a la
            expiración de los plazos establecidos para la presentación de 
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            reclamaciones; esas reclamaciones, comprendidas las relativas a
            pérdidas y a lesiones personales como resultado de la detención en
            el Iraq, deberán presentarse a la Comisión en el plazo de un año a
            partir de la puesta en libertad del preso o del fallecimiento del
            preso, según determine legalmente el gobierno del preso, pero como
            máximo dentro del plazo que se establecerá de conformidad con el
            párrafo 2 de la presente decisión;

       c) reclamaciones conforme a los criterios para la tramitación de
            reclamaciones de gobiernos y de organizaciones internacionales
            (S/AC.26/1991/7/Rev.1) por pérdidas sufridas como consecuencia de
            daños causados al medio ambiente; esas reclamaciones deberán
            presentarse a la Comisión a más tardar el 1° de febrero de 1997.

  2. Cuando el Secretario Ejecutivo determine que es probable que falte menos
  de un año para terminar la tramitación de todas las reclamaciones pendientes
  presentadas a los grupos de comisionados, deberá comunicárselo al Consejo de
  Administración. Este último deberá entonces establecer el plazo definitivo
  para la presentación de reclamaciones abarcadas por los apartados a) y b) del
  párrafo 1 de la presente decisión. El Consejo de Administración deberá
  establecer el plazo definitivo en su reunión siguiente a la recepción de esa
  notificación, y deberá dejar un margen mínimo de tres meses más a partir de la
  fecha de su decisión para la presentación de reclamaciones.

  3. Cuando presenten reclamaciones a tenor de la presente decisión, los
  gobiernos deberán hacer constar en la declaración que presenten conforme a lo
  dispuesto en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 14 de las normas
  provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones
  (S/AC.26/1992/10), que tales reclamaciones son reclamaciones para las que se
  ha decidido prorrogar el plazo de presentación. Además, los reclamantes
  individuales que presenten reclamaciones comprendidas en estas categorías
  deberán incluir en sus formularios de solicitud de indemnización una
  declaración en la que explicarán las circunstancias por las cuales les fue
  imposible presentar sus reclamaciones dentro de los plazos anteriormente
  establecidos.

  4. Las reclamaciones a que se refiere la presente decisión deberán
  presentarse lo antes posible, dentro de los plazos establecidos por el Consejo
  de Administración. A partir de entonces, la Comisión deberá estudiar esas
  reclamaciones tal como se disponga en los criterios que sean aplicables.

  5. El Consejo de Administración podrá examinar la posibilidad de prorrogar
  los plazos establecidos para la presentación de otras categorías de

  reclamaciones si en el futuro se identificasen otras situaciones.
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